
PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

Finalizado el ejercicio económico 2025 y siendo necesario llevar a cabo la 

correspondiente liquidación del Presupuesto, por medio de la presente 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Incoar el correspondiente procedimiento para la confección de la 

liquidación del Presupuesto General del ejercicio económico 2025. 

 

SEGUNDO. Que por Secretaría - Intervención se emita informe jurídico en 

relación con la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

TERCERO. Que por la Intervención de esta entidad se emita el informe sobre la 

liquidación del presupuesto correspondiente, del mismo modo que se informe sobre el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de Sostenibilidad financiera. 

 

CUARTO. Elaborados ambos informes, previo informe-propuesta de Resolución, 

elévese el expediente para su aprobación definitiva. 

 
 

Secretaría e Intervención

Expediente 1587498JNIF: P0201900H

Providencia de incio expediente - SEFYCU 5941348
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Código Seguro de Verificación: AYAA AFZT QXU9 F249 9A7HAYUNTAMIENTO DE EL BONILLO

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 E
L 

Bo
ni

llo
22

/0
4/

20
26

Pág. 1 de 1

https://elbonillo.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=AYAAAFZTQXU9F2499A7H
https://elbonillo.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=28224767&csv=AYAAAFZTQXU9F2499A7H

		2026-05-02T00:17:07+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://elbonillo.sedipualba.es/ con CSV AYAAAFZTQXU9F2499A7H
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE EL BONILLO




